
 

 

PASOS A SEGUIR PARA LAS ACREDITACIONES DE ROMERÍA 2026 

 

1.- Entrar en la web https://hermandadrociodetriana.org/ 

 
 

2.- Pinchar en la opción PORTAL DEL HERMANO 

 
 

 

https://hermandadrociodetriana.org/


 

 

3.-  Se abrirá una nueva pestaña con el enlace al Portal Del 
Hermano 

 
 

NO PINCHAR EN “Crear Acceso/Activar Cuenta” 

 

4.- Debe introducir su DNI y pinchar “Olvidé mi contraseña” y se 
abre la siguiente pantalla: 

 



 

 

5.- Introducir el DNI, el correo electrónico y pinchar “Enviar 
enlace para restablecer contraseña” (debe aparecer una 
pantalla en la que se comunica que se le ha enviado un enlace 
al mail para restablecer la contraseña) 

 
Si el correo electrónico introducido no coincide con el de la 
Base de Datos de la Hermandad, debe ponerse en contacto 

con la Hermandad para actualizarlo. 

 



 

 

6.- En el correo electrónico aparecerá el siguiente mensaje, 
pinchar en “Restablecer clave” (el enlace caduca a los 60 
minutos): 

 
 



 

 

7.- Se abre de nuevo el Portal del Hermano, donde debe crear 
su nueva clave y confirmarla; después pinchar “Restablecer 
contraseña” 

 
  

8.- Se abrirá la nueva pestaña donde hay que introducir el DNI 
y la contraseña creada. 

 



 

 

9.- Ya estamos dentro de nuestro Portal del Hermano, con 
nuestros datos: 

 
Podrá ver sus datos, pagar cuotas, abonar el donativo de los 

carteles de Romería y otras cuestiones, desde este Portal. 

 

10.- Hay que pinchar en el menú de la izquierda en la pestaña 
de Romería: 

 



 

 

11.- Le aparece una ventana que debe leer y tildar la opción 
de “He leído”, después pinchar en “Acepto y continuar” 

 

 

 
 

12.- En la nueva ventana introducir un Nombre de 
Agrupación/Organización (Cualquiera es válido) y pinchar 
“Crear agrupación” 

  

 
 

 

 

 



 

 

13.- Aparecerá la siguiente pantalla con el Nombre de su 
Agrupación: 

 

 
 

14.- En la misma Pantalla elegir los vehículos a acreditar 
pulsando “Añadir” de uno en uno: 

 



 

 

15.- Ahora es imprescindible introducir los DNI de los Hermanos 
de su Organización que le han autorizado a representarlos para 
las acreditaciones, así como las matrículas de los vehículos. (Tal 
como se indica en las disposiciones de Romería, cada vehículo 
necesita de un mínimo de DNI con las siguientes premisas: 
mayor de edad y al corriente de pago en las cuotas de la 
Hermandad) 

 

 
16.- Cuando ya se han introducido los DNI y matrículas 
solicitados, pinchar “Validar” 

 

 



 

 

17.- Puede proceder al pago del donativo directamente por 
Bizum o Tarjeta Bancaria en el mismo Portal del Hermano, siendo 
la fecha límite de pago de este donativo el 4 de mayo de 2026. 

Para ello hay que pinchar en el menú de la izquierda en la 
pestaña de Recibos 

 
 

• Para pagos del donativo en efectivo debe pasar por la 
Hermandad antes del 4 de mayo de 2026. 
 

• Para pagos por transferencia, debe hacer la misma antes 
del 30 de abril de 2026 la siguiente cuenta: Caixabank ES39 
2100 1707 5102 0027 1637, titular HERMANDAD DE NTRA SRA 
DEL ROCIO DE TRIANA en el concepto: DONATIVO ROMERÍA 
+ NÚMERO Y NOMBRE AGRUPACIÓN CREADA. 

 

18.- Aparecerá esta nueva pantalla en la que están los 
vehículos solicitados: 

 



 

 

19.- Pinchar en “Pagar” en Recibos pendientes: 

 
 

20.- Selecciona los recibos a pagar: 

 
 

21.- Pinchar en Bizum o Tarjeta 

 
 

 

 

 



 

 

22.- Se abre una nueva ventana pinchar en pagar:  

 

 

 

 

 

 

23.- Le redirige a la Pasarela de Pago Seguro y rellena los datos 
para pagar: 

 

 

 

 

 



 

 

24.- Finalizado el proceso le debe llegar un mail de confirmación 
con el número de su Agrupación/Organización, que deberá 
llevar a la Hermandad el día que se le asigne para la recogida 
de Carteles en las fechas indicadas en las Disposiciones. 

 

 

 

GRACIAS 
 
 
 

Para cualquier duda puede contactar con la Hermandad a través del mail 
info@hermandadrociodetriana.org o llamar al 954 33 26 06. 

 

 

 

 

 

¡Viva la Virgen del Rocío! 

mailto:info@hermandadrociodetriana.org

